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ES : Resolución No, 5CVS- -INCED )NASD=SÁS-2017; -00002838 

¿AB MARÍA ELVIRA MALO CORDERO —* -. 
' DIRECTORA NACIONA!, DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

  

    A “| CoNsiSERANDO:' 

  

QUE mediante Resolución No. $ SEV-INC: ¡ASD-SD- 14-0029865: del 13, de noviembre de 2014 
ascrita en el Regis stro Mercantil del cafitón G Guayaquil, el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución 
de varias compañías, entre Jas que se léncuentra fa compañía PIAGPRA 5 A, por. encontrarse incúrsa en lo 

orevisto en el numerál 3 del artículo, 390 de la Ley de Compañías; - 

     
      

Valores y Seguros es el organismo técnico'y con autonamía administrativa, económica y financiera que vigila 

Y funcionamiento, disolución: y liquidación de les compañías y otras 

nú idades, en das eiretinstancias y cond ciones esta biecidas por la ley; 

QUE el arti ¿culo 430 de la Re “de Compañ AS" dispáne « due, la Superintendencia de Compañías, 

ontrala la orcanización, actividade: 

  

   

  

o 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, dis solución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 

  

     

  

cancelación Jel permiso de operación de sucursales de compañías extravjeras, en lo pertinente, establece 
«¡ue cualcui que baya, sido la causa de disolución, lz compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

duede reactivarse, hasita' ariles de la ganceiación de la inscripción de la compañía. en el Registro Mercantil,     

      

empre que se hubiere «solucionado | la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
“Tompeñías, Valores y'5 Beguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

    

QUE en, Aplimiento a:les referidas disposiciones, la compañía PIASGPRA 5.A. “EN 
(IQUIDACIÓN", ha. presentado la estritura pública de reactivación otorgada ante la Notaria Décima "Sexta 
del cantón Guayaquil del 15 de junio de'2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes bara'con esta Instilución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura Pública, se ha emitido el informe favorable 
contenida en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1012-M de 31 de julio del 2017, para la 
aprobación de la mencionada reactivaci ón; Y. , - 

  

En uso de lás “facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-7016-0154 de fecha 30 de junio de 2016;   

RESUELVE: , o 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la. reeciivación de le compañía PIAGPIA S.A. “EN 
INQUIDACIÓN”, .Por's ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de sa Ley de Compañías. 

E 7 

ARTÍ: cuLo. SEGUNDO.- DISPONER que el Notario ante el que se otorgó la escr tura qua se aprueba 
«y ladec titución, tómen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sierten 

er las copias las razones respectivas. ; . 

  

  

AR YÍcuLO TERCERO. . DISHONER que e funcionario. que tenga a su cargo =! Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compaiia: a) Inscriba la presente- Resolución en el Registro 

á su cargo; b) Cancele la inscripción dei nombramiento de Liquidador, si aplicara al casa; y, c) Fonga las 

notas de referencia previstas en el incls so prime”n del artículo £1 de la Ley de Registro. Cumplido. sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a bh Superintendencia de Compañías, Velores y Seguros. 

AR TÍCULO CUARTO. - DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los, cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmu 2bles, tomu nota la presente Resolución en el Recistro a su Cargo. 

AR TÍO ULO QUIN? TO.- DEI CLARAR terminado el” proceso “e os 4 anti 

. DEL Eu E y 
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nombramiento de Liquidador, según co fresponda, 

  
 



RI ro e 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secret; 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internes. 

CUMPLIDO lo ahtenrior, remítase a la Subdirección de Regist) 
escritura referida. : : 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
Guayaquil, 31 de julio de 2017 «    
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